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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Visto los memoriales presentados por la Dr. YOJANA ESTHER ACOSTA PEÑA, respecto 

de las diligencias de notificación, dirigidas a las direcciones electrónicas de las 

demandadas LIDIA MARIA GOMEZ DIAZ y ONEIRA MOSCOTE MEDINA, se tiene que si 

bien es cierto que dichas direcciones electrónicas fueron aportadas con posterioridad a 

la presentación de la demanda, y antes de que se profiriera el auto que ordenó el 

emplazamiento de las ejecutadas, no resulta menos cierto que tales correos electrónicos 

solo contienen el auto que libra mandamiento de pago adiado 30 de septiembre de 2020 

y carecen de los anexos para el traslado de demanda, de los que trata el inciso 1° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 20221, exigencia requerida para que se surta en debida forma 

el acto de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 8°.  NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
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